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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

1 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2013, por la que se hace pública la formali-
zación del contrato privado de servicios titulado “Póliza de seguro de acciden-
tes deportivos de los participantes en las actividades y competiciones deportivas
de la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación, Juventud y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-087/002-13 EG-01497.6/2012.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Póliza de seguro de accidentes deportivos de los partici-

pantes en las actividades y competiciones deportivas de la Comunidad de Madrid.
c) Lote: No procede.
d) CPV: 66518100-5.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID y “perfil del contratante” de 16 de enero de 2013.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 167.142 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 83.571 euros.
— IVA: 0 euros.
— Importe total: 83.571 euros.
6. Formalización:
a) Fecha de adjudicación: 15 de febrero de 2013.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de febrero de 2013.
c) Contratista: “Aig Europe Limited”.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 42.000 euros.
— IVA: 0 euros.
— Importe total: 42.000 euros.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa de con-
formidad con los criterios de adjudicación establecidos.

Madrid, a 28 de febrero de 2013.—El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.

(03/7.333/13)
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